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ACUERDO No.51 DE 2018
{Diciembre 21 de 2018}

"Por medio del cual se ñjan los citerios y parámetros para conceder estímulos educativos
para los programas de pregrado y postgrado, en los períodos académicos A y B de 2019'

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL "ITFIP" INSTITUCION DE EOUCACION SUPERIOR

CONSIDERANDO:

Que la actual cr¡s¡s ecoñómica por la que atraviesa la región y el paÍs en general, hace
necesario que el lnst¡tuto To¡imens€ de Formación Técnica Profesional 'lTFlP"
establezca mmo politica social un plan de estímulos educativos frente al pago de
matrículas o derechos académicos que facilite el ingfeso o permanencia en la educación
superior a quienes se les v¡ene limitando este derecho dada su condición de bajos
recursos económ¡cos.

Que el artículo 2 de la Ley 30 de 1992 establece que la educación superior es un servicio
público cultural, inherente a la finalidad social del estado.

Que el artículo 6literal b) de la Ley 30 de 1992 dispone que entre otros, son objetivos de
la educación superior y de sus instituciones, trabajar por la creación, el desarrollo y la
transmisión del conocimiento en todas sus formas y expresiones y promover su ut¡lizac¡ón
en todos los campos para solucionar las necesidades del pais.

Que el articulo 69 del Acuerdo No.018 del 17 de noviembre de 2015 "Reglamento
Estudiantil'. define que estímulo educativo, es aquel beneficio de cualquier índole, de
carácter temporal, que forma parte de la politica de bienestat iñslituc¡onal orientada al
desarrollo fisico, psicoafectivo, esp¡rÍtual, ¡ntelectual, soc¡al o cultural, y que se concede
al estudiante sobresaliente en su desempeño académico, investigativo, inst¡tuc¡onal,
cultural, social, comunitario, deportivo o que tenga una condición especial establecida por
el Consejo Directivo de la inst¡tución o económica precaria, que se brinda al estudiante
como apoyo a su formación integral y para facilitar su ¡ngreso o permanencia en la
educación superior,

Que de conformidad con el numeral 16 del artículo 26 del Acuerdo 21 del 18 de junio
del 2.018 "Estatuto General" y el articulo 71 del Acuerdo 018 del '17 noviemb¡e de 2.015
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En ejercicio de sus alribuciones legales y estatutar¡as, en especial las conferidas por el
artículo 26 en su numeral 16,del Acuerdo 2l del 18de juniodel 2.018 "Estatuto
General" y los arliculos 69 y 71 del Acuerdo 018 del 17 de noviembre de 2.015

"Reglamento Estudianü|", y
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"Reglamento Estudiantil', le corresponde al Consejo Directivo frjar anualmente y para
cada periodo académico, las políticas, criterios y parámetros para el otorgamiento de
estímulos educativos.

Que el ITFIP como lnstitución de Educación Superior, redef¡n¡da por ciclos propedéuticos,
además de los programas de pregrado, puede ofertar programas de postgrado del nivel
técn¡co profesional.

Que las politicas de bienestiar dirigidas a los estud¡antes deben propender por ofrecer
estímulos educal¡vos a quienes t¡enen buen desempeño académico, se preocupan por
desanollar aclividades culturales, deportivas, recreativas, comunitarias y sociales, o
aquellos que debido a condic¡ones de vulnerabilidad o desigualdad o circunstancias o
lim¡taciones de orden socioeconómico, se les dificulte el acceso y permanencia en la
educación superior.

En virtud a las anteriores cons¡deraciones, el Consejo Directivo del lnstituto Tolimense
de Formación Técnica Profesional 'lTFlP"

ACUERDA:

ARTíCULO t.. DEF¡NICIÓN DE EST|MULo EDUCATIVo: De con,orm¡dad con eI
artículo 69 del Acuerdo 018 del '17 de nov¡embre de 2.015 "Reglamento Estudiant¡l',
exped¡do por el Consejo Directivo del lTFlP, Estimulo Educativo es aquel beneficio de
cualquier indole, de carácter temporal, que forma parte de la polit¡ca de bieneslar
institucional orientada al desanollo físico, psicoafect¡vo, esp¡r¡tual, intelectual, social o
cultural, y que se concede al estud¡ante sobresaliente en su desempeño académico,
investigativo, instituc¡onal, cultural, social, comunitario, deportivo o gue tenga una
condición especial establec¡da por el Consejo Directivo de la institución o de escasos
recursos económicos, que se brinda al estud¡ante como apoyo a su fo¡mación ¡ntegral y
para facilitar su ingreso y permanencia en la educac¡ón super¡or.

ARTíGULO 2.- PRINCIPIOS GENERALES. Los beneficios det programa institucionat de
estímulos educat¡vos del "lTFlP" lnstitución de Educación Superior, para los períodos
académicos A y B de 2019, se podrán otorgar a los Estudiantes o a quienes aspiren para
cursar cualquiera de los programas de pregrado o postgrado que ofrece la lnstitución,
que lo sol¡c¡ten y demuest.en cumplir según el caso, poseer cualquiera de las siguientes
cond¡ciones:

1 . Rendim¡ento académico

2
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Que la lnstitución debe definir polílicas de b¡enestar un¡versitario orientadas at
mantenimiento de un ambiente que favorezca el crecimiento personal y gue propicie la
conformac¡ón de una comunidad académica, en la cual los estudiantes tengan la más
atta imporlancia.
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Escasos recursos económicos
Población vulnerable
Comunidades lndígenas
Convenios institucionales
Situación de discapacidad
Participación y representac¡ón sobresaliente en actividades académicas,
culturales, deportivas, artísticas, sociales o comunitarias con grupos
represental¡vos del ITFIP o cualquier lnstitución.
Representar a los estudiantes o egresados en los Consejos Directivo, Académico
o de Facultad en la lnstitución.

ARTICULO 3.- PLAN DE ESTTMULOS. Determinar el siguiente plan de Estimutos
Educativos para ofertár a los Estudiantes en los programas de pregrado, para los
periodos académico A y B de 2019, bajo los siguientes parámelros y requisitos:

2
ó
4
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7
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TIPO DE
ESTiMULO

CONCEPTO ESTIMULO REQUISITOS

OESEftiPEÑO
ACADÉMICO

ESTUDIANTES
NUEVOS

Para quienes ingresan a
primer semestre del nivel
técnica profesional de los
programas académicos, o al
primer semestre de los
niveles tecnológico o
profesional universitario y a
su vez no estud¡aron en el
periodo académico anterior l

al que lo solicita; requieren:
1. Pruebas de Estado en la
modalidad vigente hasta
1999: El puntaie para
acceder al estimulo es de
250 en adelante.
2. Pruebas de Estado en la
modalidad v¡gente a partir
del año 2000: El promedio
en las áreas af¡nes al
programa académico al cual
desea ingresar es de 51 en
adelante. Las áreas afines
serán definidas por el
Consejo Académico.

Según tabla
parágrafo
siguiente

Cumplir proceso
¡nscr¡pción y ser
admit¡do, acreditar
puntaje pruebas de
estado saber pro o
ICFES.
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DESEIIPEÑO
ACADÉMICO

ESTUDIANTES
ANTIGUOS

Según tabla
parágrafo
siguiente

No haber habilitado o
perdido ningún espacio
académico, no tener
sanción disciplinaria
alguna- El estímulo se
podrá otorgar si el
estudiante cursó mínimo
el 70% de los créditos
académicos del
semestre
inmediatamente anterior
con un promed¡o
académico mínimo de
3,9.

MATRICULA DE
HONOR

Se otorgará al mejof
estud¡ante por nivel y por
programa que obtenga un
promedio semestral de
calificaciones igual o
superior a CUATRO PUNTO
SIETE (4,7) teniendo en
cuenta promed¡os de toda la
lnstitución incluidos CERES
y ampliac¡ón de cobertura.

10OYo
Del valor

de la
matr¡cula
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Estudiantes a part¡r de
segundo semestre ¡nclu¡dos
todos los niveles, siempre y
cuando los del nivel
tecnológico y profesional
un¡versilario tengan
continuidad inmediata enlre
cada nivel.

No haber habilitado o
perdido ningún espacio
académico, no tener
sanción d¡sc¡plinaria
alguna. El estimulo se
podrá otorgar si ef
estudiante cursó minimo
el 70o/o de los créditos
académicos del
semestre
inmediatamente anterior
con un promedio
académico minimo de
4,7 y haber sído
escogido como mejor
promedio por nivel y
programa.
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FACTOR SOCIO-
ECONÓMICO

ESTUDIANTES
NUEVOS Y
ANTIGUOS

Para estudiantes en
cualquier semestre y njvel
que acrediten SISBEN
actual¡zado no mayor a 60
puntos registrados en la
versión 3 del SISBEN.

Según tabla
pa rágrafo
siguienle

Aspirantes primer
semestre nivel técnico
profesional, o quienes
inician nivel tecnológico
o profesional
universitarioyasuvez
que no estudiaron en el
periodo académico
anterior al que lo solicila,
debe cumplir proceso de
inscripción y ser
admitido.

Estudiantes que
ingresan por re¡ntegro,
debe presentar carta de
aceptación del Decano y
cumplir todos los demás
requisitos para ant¡guos
y por consiguiente debe
acreditar promedio
académ¡co m¡nimo de
3,9 en el último semestre
cursado.

Estudiantes antiguos no
haber hab¡l¡tado o
perdido ningún espacio
académico, no tener
sanción disciplinaria
alguna. El estfmulo se
podrá olorgar si el
estudiante cursó minimo
el 70o/o de los créditos
académicos det
semestre
inmediatamente anterior
con un promedio
académico mf nimo de
3,9. Acreditar SISBEN.
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PROMOCóN
soctAL

Estud¡antes primer semestre
en cada nivel que hayan
logrado durante el año 2018
primer o segundo puesto en
eventos ofic¡ales de tipo
cultuaal, académ¡cos,
investigación, artísticos o
deportivo del orden
Municipal o Departamental.

Estudiantes que integren los
grupos oficiales de la
institución que se
destaquen y obtengan
reconocim¡ento de su labor
en: sem¡lleros de
investigación (se reconocerá
a los ponentes que
participen en los eventos del
orden depa(amental,
nacional e internacional),
encuentros culturales,
folclóricos, deport¡vos,
artisticos y representanles
de los Esludiantes y
Egresados en los Consejos
de la lnstitución (Directivo,
Académico y de Facultad).

60%
Del valor

de la
matricula

Cumplir proceso de
inscripc¡ón y ser
admitido, presentar
acred¡tación expedida
por entidad competente
sobre el logro obtenido.

Elud¡antes antiguos no
haber habilitado o
perdido ningún espacio
académico, acreditar su
representación y no
tener sanción
disciplinariaalguna. El
estímuio se podrá
otorgar si el estudiante
cursó minimo el TAoh de
los crálitos ac€dém¡cos
del semestre
inmediatamente anterior
con un promedio
académico minimo de
3,7. Acreditar grupo
¡nstituc¡onal o logro
obtenido.

600/o

Del valor
de la

malricula

Haber sido escogido
como Monitor, no haber
habilitado o perdido
ningún espacio
académ¡co, no tener
sanción disciplinaria
alguna. El estimulo se
podrá otorgar si el
estud¡ante cursó minimo
el 7oo/o de los créditos
académ¡cos del
semestre
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MONITORIAS
Serv¡cio prestado por los
estudiantes como apoyo a la
act¡vidad académica en los
laboratorios o dependencias
en la lnst¡tución.

e
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¡nmediatamente anterior
con un promedio
académico minimo de
4,2.

DESPLAZAOOS,
REINSERTAOOS O
DESMOVILIZADOS

ESTUDIANTES
NUEVOS Y
ANTIGUOS

Estudiantes nuevos y
antiguos que acrediten su
calidad de desplazados,
reinsertados o
desmovilizados en la base
de datos nacional
actualizada.

100%
Del valor

de la
matricula

Estud¡antes primer
semestre de cada nivel,
debe estar matriculado y
presentar acreditación
expedida por entidad
competente sobre su
calidad de desplazado,
reinsertado o
desmovilizado.

Estudiantes antiguos no
haber habilitado o
perdido n¡ngún espac¡o
académico, acreditar su
calidad de desplazado,
reinserlado o
desmovilizado y no tener
sanc¡ón disciplinaria
alguna. El estímulo se
podrá otorgar si el
estudiante cursó minimo
el 70Yo de los créd¡tos
académicos del
semestre
inmediatamente anterior
con un promedio
acadérnico mÍn¡mo de
3,3. Acreditar su calidad.

FIGURACION
ACADEMICA,

INVESTIGATIVA,

Aspirantes o nuevos
eumplir con proceso de
inscripción y ser
admitido, presentar
acred¡tación expedida

e

1
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GULTURAL O
DEPORTIVA
NACIONAL O

INTERNAC¡ONAL
NUEVOS O
ANTIGUOS

Estudiantes o aspirantes
que en el año 2018 o 2019,
obtengan figuración en el
primer, segundo o tercer
puesto, en eventos oficiales
de carácter nac¡onal o
internacional, en áreas
académicá, investigal¡va,
culturaI o deport¡va.

't00%
Del valo¡

de la
matricula

por entidad competente
sobre el logro obtenido.

Estudiantes ant¡guos no
haber habilitado o
perdido ningún espacio
académico, acreditar el
logro obten¡do por
entidad competente y no
tener sanción
disciplinaria alguna. El
estimulo se podrá
otorgar si el estud¡ante
cursó mínimo el 70o/o de
los créd¡tos académicos
del semestre
inmediatamente anterior
con un promedio
académico minimo de
3.7

COMUNIDADES
INDIGENAS

Acreditar convenio vigente
entre ITFIP-COMUNIDAD
INDIGENA y estar en e¡
censo de la misma,
deb¡damenle certificado.

Segün tabla
pará9rafo
siguienle

Estudiantes primer
semestre de cada nivel,
debe eslar matr¡culado y
presentar acreditación
expedida por entidad
comp€tente sobre su
calidad de desplazado,
reinsertado o
desmovilizado.

Estudiantes ant¡guos no
haber habilitado o
perdido ningún espacio
académico, acreditar el
logro obten¡do por
entidad competente y no
tener sanción
disciplinaria alguna. El
estímulo se podrá
otorgar s¡ el estudiante
cursó minimo el 70% de
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los créditos académ¡cos
del semestre
inmediatamente anterior
con un promedio
académico mf nimo de
3,3

srruAcrÓN oE
DISCAPACIDAD

7OYo

Del valor
de la

matr¡cula

Estudiantes primer
semestre de cualquier
n¡vel, debe estar
matriculado y presentar
certificación métlica
donde acred¡te su
siluación de
discapacidad
permanente, la cual
deberá ser refrendada
por el Méd¡co de la
lnstitución. En el caso
que el aspirante sea el
hiio de la persona en
situación de
discapac¡dad, además
de lo anterior deberá
adjuntar el Registro Civif
de Nacim¡ento.

Estudiantes ant¡guos: No
haber habilitado o
perdido ningrin espacio
académico, presentar
ce.tificación médica
donde acred¡te su
situación de
discapac¡dad
permanente, la cual
deberá ser refrendada
por el Médico de la
lnstitución y no tener
sanc¡ón d¡scipl¡nar¡a
alguna. El estlmulo se

ar si elodrá oto
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Para estudiantes en
cualqu¡er semestre y n¡vel
que acrediten médicamente
estar en situac¡ón de
discapacidad pemanenle.
Este estlmulo también aplica
para los hüos de las
personas en situación de
discapacidad permanenle.
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SECTOR RURAL
DE EL ESPINAL Y
CORREGIMIENTO
DE CHICORAL

estud¡ante cursó min¡mo
el 704/o de los créditos
académ¡cos del
semestre
inmediatamente anterior
con un promedio
académico min¡mo de
3,5. En el cáso que el
asp¡rante sea el hUo de la
persona en situación de
discapacidad, además
de lo antef¡or debeÉ
adjuntar el Registro Civil
de Nac¡miento.

Para estudiantes en
cualquier semestre y nivel
que demuestren su domicilio
en el Sector Rural de El
Espinal o en el
Corregim¡ento de Chicoral.

50%
Del valor

de la
matricula

Estudiantes primer
semestre de cualquier
nivel, debe estar
matriculado y presentar
ce.tif¡cación emitida por
el presidente de la junta
de acción local y avalada
por la secretaria de
gobiemo municipal
donde acred¡te su
domicilio en el Sector
Rural de El Espinal o en
el Coregimiento de
Chicoral.

Estud¡antes antiguos: No
haber habilitado o
perdido ningún espacio
académ¡co, presentar
certificación donde
acredite su domicilio en
el Seclor Rural de El
Espinal o en el
Corregimiento de
Chicoral y no tener
sanción disciplinaria

una. El estimulo seal

l0
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podrá otorgar si el
estudiante cursó minimo
el 70o¿ de los créditos
acadéñicos del
semestfe
¡nmed¡atamente anterior
con un promedio
académico mínimo de
3,9.

Paágrafo 1. Para la asignación de estímulos educativos por: Desempeño académico
nuevos, Desempeño académ¡co antiguos, Factor socioeconómico y Comunidades
Indígenas, debe tenerse en cuenta la siguiente tabla de porcentajes del valor de la
matrícula según el área y nivel del programa:

PaÉgrafo 2. Los estímulos educativos no se suman, no son acumulables y el
estudiante puede escoger su meior opción-

ll

*
. PRÍ}GRAMA9 ACADEMICOS

-+ i;

OESEITIPEñ¡o
AGÁDEIUICO .

ESTUDN TES
RUEVOS

DEsHrPEno
ACADE IICO

ESIUDIAXTES
AXTIGUO

FACTOR
socroEcoNo,

't t@

AEEAS DE EDUCACION Y ECONOMIA

TECNICA PROIESION,AL 4Ol" VR. MAT. 3096 VR, MAT. 3OY. VR. MAT, 5OO¿ VR- MAT.
ÍECNOLOGIA 33% VR. MAT. 25% VR. MAT 42% VR. MAT
PROFESIONAI 27% VR. MAT, 20% VR, MAT 20% VR, MAT 33% VR. MAT

AREA DE INGENIERIA

TECNICA PROFESIONAL 36% VR. MAT. 2770 V R. |VIAT ? VR. MAT 45% VR. MAT.

TECNOLOGIA 27% VR. MAT. 20( VR. MAI. 20% vR. MAf. 33% VR. MAT.

PROFESIONAT 22% VR. MAT 17% VR. IVrAT 28% VR. MAT
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25% VR. MAT.

17% VR. MAT.
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Parágrafo 3. En todos los tipos de estímulo, además de los requisitos establecidos el
Estudiante debe matricular mínimo el 70% de los créditos académicos determinados
en el semestre a curs¿¡r según su programa.

PaÉgrafo 4. Se consideran estud¡antes antiguos solamente a quienes hayan cursado
sus estud¡os en el periodo ¡nmed¡atamente anterior al que solic¡ta el estímulo.

Parágrafo 5. En el caso de ingreso al pr¡mer semestre para los niveles Tecnológico
y Prolesional, sólo se consideraran como nuevos si en el periodo académico
inmediatamente anter¡or al gue lo solicita, no haya estudiado o matriculado.

PaÉgrafo 6. Las solicitudes de Estudiantes por reintegro, debe cumplir los requisitos
establecidos en el plan de estímulo como Estudiante ant¡guo, y por consigu¡ente se
tendrá en cuenta el rend¡miento académico del último periodo académico cursado.

ARTiCULO 4.- Los estímulos educativos consagrados en el presente Acuerdo no se
renovarán automáticamente y deberán solicitarse en cada periodo académico,
siempre y cuando, el Consejo Directivo hubiere expedido el respectivo Plan de
Estímulos, acreditando los requ¡sitos exigidos para hacerse beneficiario de los
mismos, exceptuándose de este arlÍculo los estud¡antes con matrícula de honor.

ARTICULO 5.- Asignar estímulo educativo del 100% del valor de la matrícula por una
sola vez para el perÍodo A o B del 2019, a los dos (2) mejores puntajes Pruebas de
Estado del año 2018 de cada institución educativa.

Parágrafo.- Además de los requisitos establec¡dos en el presente Acuerdo, para
ased¡tar la condición de mejor puntaje de las Pruebas de Estado, la lnstitución
Educativa deberá expedir la respectiva certificación.

ARTíCULO 6.. As¡gnar estímulos a galardonados en eventos académicos, deport¡vos
y concursos artísticos y culturales, en el marco de la Jornada Cultural ITFIP 2018, así:

a. Primer puesto: Estímulos 100% del valor de la matricula periodo A de 2019.
b. Segundo puesto: Estímulo TO9A del valor de la matrícula periodo A de 2019
c. Tercer puesto: Estímulo 60% del valor de la matrícula periodo A de 2019.

Parágrafo.. Además de los requisitos establecidos en el presente Acuerdo, los
galardonados deberán acreditar la certificación respecliva y cumpl¡r con un promed¡o
mínimo de tres punto cero (3.0), no haber perdido ni habil¡tado ningún espacio
académico en el caso de los Ant¡guos y en el caso de los nuevos cumpl¡r con todo el
proceso de inscripción y adm¡sión.
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ART¡CULO 7.. PLAN DE EST¡iiULOS PROGRAMAS DE POSTGRADOS. DEtE'MiNAr
el siguiente plan de Estimulos Educativos para ofertar a los Estudiantes que ¡ngresen a
cursar programas de postgrados, paEr la vigencia del año 2019, ba¡o ¡os sigu¡entes
parámetros y requis¡tos:

I3

TIPO DE
ESTii'ULO

CONCEPTO ESTiMULO REQUISITOS

DESEMPEÑO
ACADÉMlcO

Para quienes
puntajes en
estado, así:

acrediten
prueba de

'l . Pruebas de Estado en la
modalidad vigente hasta
1999: El puntaje para
acceder al estímulo es de
250 en adelante.

2. Pruebas de Estado en la
modalidad v¡gente a partir
del año 2000: El promedio
en las áreas af¡nes al
programa académim al cual
desea ingresar debe ser
min¡mo 51 puntos.

Las áreas af¡nes serán
def¡nidas por el Consejo
Académico.

20o/o

Del Valor
de la

mal¡ícula

Cumplir proceso
¡nscripc¡ón y ser
admitido. Acreditar
puntaje prueba estado
saber o ICFES.

FACTOR SOGIO.
ECONOÍT¡tCO

Pa¡a quienes acredilen
SISBEN actual¡zado, con
máximo 60 puntos
registrados en la versión 3
del SISBEN.

20Yo
Del Valor

de la
matricula

Cumpl¡r proceso
inscripción y ser
admil¡do. AcredÍtar
puntaje SIBEN.
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ARTÍCULO 8.. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LAS ASIGNACIONES DE
ESTiMULOS EDUCATIVOS. El estudiante o aspirante a cursar un programa en
cualquier nivel y que desea hacer uso del plan de estimulos educativos, deberá
presentar su solicitud a través de la plataforma RYCA en los períodos establecidos
en el cronograma que semestralmente expedirá el Consejo Académico. Además debe
cumplir todos los lineamientos y procedimientos fijados en dicha plataforma.

ARTíCULO 9.. REQUERIMIENTOS GENERALES DE OBLIGATORIO
CUMPLIMIENTO. En el evento que se determine cualquier inconsistencia o falsedad
en los documentos que soportan la solicitud del estímulo educativo, aún con
poster¡oridad a su concesión, implicará automáticamente la pérdida total del mismo,
y la lnstitución podrá exigir el pago de todos los derechos que haya dejado de cancelar
el beneficiario por razén del mismo estímulo.

l4

DESPLAZADOS,
REINSERTADOS O
DESMOVILIZADOS

COMUNIDADES
INDIGENAS

Acreditar tal condición o
calidad verificable en la base
de datos actual¡zada a nivel
nacional

Acreditar convenio vigente
entre ITFIP-COMUNIDAD
INDIGENA y estar en el
cÉnso de la m¡sma,
debidamente certificado

l00o/o
Del valor

de la
matricula

33%
Del Valor

de la
matrícula

Cumplir pro@so
inscripción y ser
admitido. Acreditar
verificación base datos
nacional sobre su
condición.

Cumplir proceso
inscripción y ser
admitido. Acreditar
convenio y censo.

Pa¡a quienes acredhen
médicamente estar en
situación de discapacidad
permanente.

47%
Del Valor

de la
matr¡cula

Cumplir proceso
inscripción y set
admit¡do. Presentar
certificación málica
donde acredite su
s¡tuación de
discapacidad
permanente, la cual
deberá ser refÉndada
por el Médico de la
lnstitución
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El estudiante que presente o relac¡one información inconsistente o falsa en los
formatos o documentos solic¡tados, no podrá en el futuro presentar nueva solicitud de
asignación de estímulos académicos, s¡n perju¡cio de la sanción disciplinaria a
imponer.

ART¡CULO 10.- El solicitante de estímuto educativo frente al pago de matrícula,
aulotiza al ITFIP para verificar la informac¡ón entregada.

ARTíCULO 1'1.- la asignación de estímulo educat¡vo para pago de matrícula
compromete al estudiante beneficiario a participar de manera activa con el trabajo
comun¡tario y en proyectos de extensión soc¡al institucional, durante el periodo
académico en que recibe este beneñcio, en un total de tre¡nta (30) horas de servic'o.

Parágrafo.- Se excluyen del servicio social los estudiantes que obtengan el estfmulo
educat¡vo por cualqu¡era de los siguientes tipos: MATRICULA DE HONOR,
PROMOCION SOCIAL O MONITORIA, debido al aporte académico e ¡nstítucionat
que generan estos beneficiarios.

ART¡CULO 12.- Le corresponde a la Vicerrectoría Académica programar, coordinar y
certificar el servic¡o de extensión social y para los exclu¡dos en el parágrafo anterior
los certificará Bienestar Universitario, la Decanatura o la secretaría del respectivo
Consejo.

ARÍíCULO 13.- Para ser benef¡ciario de los estímulos educativos prev¡stos en el
presente Acuerdo, el aspirante deberá estar a paz y salvo con la lnstitución por todo
concepto.

PaÉgrafo.- El Asesor Jurfdico y el Coordinador del Grupo lnterno de Trabajo de
Financiera tendrán la responsabilidad de ver¡fcar que los beneficiarios de los
estímulos educativos se encuentren a paz y salvo.

ARTíCULO 14.. VERIFICACION DE REQUISITOS. Le corresponde a B¡enestar
Un¡versitario ver¡ficar el cumpl¡m¡ento de los requisitos estiablec¡dos en el presente
Acuerdo y emitir el aval o el no cumpl¡m¡ento de los requisitos para el estfmulo a favés
de la plataforma RYCA, dando trámite a cada uno de las solicitudes, previo la
presentac¡ón del pago que le corresponde a cada solícitante y los documentos que
acrediten su condición según corresponda.

Parágrafo l.- Cuando la solicitud según reporte del sistema RYCA no cumple
requisitos, procede únicamente el recurso de reposición ante la Vicerrectorla
Académica, el cual deberá ser ¡nterpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles
s¡guientes a su notificación, anexando su respectiva justificación,
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Parágrafo 1.. En la suscripción de estos convenios además de definir los requis¡tos
y parámetros, el Rector podrá otorgar estÍmulos educativos hasta del 50o/o del valor
de la matricula para los períodos académicos A y B de 2019.

Parágrafo 2.- Cuando se celebren convenios de estímulos educat¡vos con las Juntas
Adm¡nistradoras Locales, Juntas de Acción Comunal, grupos sociales y/o económicos
vulnerables, no será necesario ningún aporte económico por parte de estos.

ARTfCULO 18.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedición, deroga
las dispos¡c¡ones que le sean contrarias, y será publicado en el diario oficial.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en El Esp¡nal Tolima, a los veintiuno (21) d¡as del mes de diciembre de 2018.

La Presidenta del Consejo D¡rectivo

p
EDNA DEL PILAR PAEZ GARCIA
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PaÉgrafo 2.- Una vez resuelto y publicado el recurso, el beneficiario tendrá hasta
tres (3) días hábiles para la legalización de su matricula, sin considerarse en estos
casos el pago de matrícula extraordinaria, ¡ndependientemente del resultado a favor
o en contra del fallo del recurso presentado.

Parágrafo 3.- Finalizado el periodo de matrículas según calendario académico
conforme a las d¡spos¡c¡ones del Consejo Académ¡co, B¡enestar Universitario debe
rendir a Rectoría el informe general de las solic¡tudes avaladas y negadas por
incumplimiento de requisrtos, para la expedición de los respectivos actos
administrativos de legalización del Estímulo.

ART¡CULO 15.- Los estímulos educativos serán legalizados mediante Resolución del
Rector, previo concepto de la verificación y cumplimiento estncto de los requ¡sitos.

ARTíCULO 16.- Autorícese al Rector del lnstituto Tolimense de Formación Técnica
Profesional-lTFlP para suscribir cualquier convenio con lnstituciones de Educación
Superior, Instituciones Educativas, Entes Territoriales, Comunidades lndígenas,
Juntas Administradoras Locales, Juntas de Acción Comunal, grupos sociales y/o
económicos vulnerables, entidades públicas ylo privadas, cuyo objeto sea la
asignación de estímulos educativos.
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